
Análisis Alegación
Tras revisar la documentación presentada con la alegación, además del resto de documentación del expediente, se
comprueba el incumplimiento del apartado 2.d) del artículo Tercero de la convocatoria.

Resultado
Alegación

ESTIMADA

Resultado Propuesta Definitiva DESFAVORABLE

Motivo No acredita la posesión de la licencia de apertura

 
Expediente 27955/2025

Ref. Ayuda LC25113

Solicitante NAJIM KHALIFA ATMAN

Resultado Propuesta Provisional DESFAVORABLE

Solicita en alegación presentada

el solicitante nos manifiesta que debe haber un error, ya que dentro de la superficie
concedida por la autoridad portuaria incluye un local y oficina abiertos al público y donde
despacha con los clientes. Aporta informe emitido por la autoridad portuaria sobre la
superficie concedida, rogando por la revisión del expediente para su aprobación.

Análisis Alegación
Tras revisar la documentación presentada con la alegación, además del resto de documentación del
expediente, se comprueba el incumplimiento del apartado 2.d) del artículo Tercero de la convocatoria.

Resultado Alegación DESESTIMADA

Resultado Propuesta Definitiva DESFAVORABLE

Motivo No acredita la posesión de la licencia de apertura

 
Expediente 28139/2025

Ref. Ayuda LC25118

Solicitante ANGELA MUÑOZ CASADO

Resultado Propuesta Provisional FAVORABLE

Solicita en alegación presentada

 la solicitante nos manifiesta que se omitió incluir un gasto subvencionable por no incluir
en el presupuesto la mano de obra de la instalación del mismo, no siendo necesaria
dicha mano de obra por ser de fácil instalación y no ser necesaria mano de obra
profesional para dicha instalación. Que, de acuerdo a lo establecido en las bases
reguladoras de la convocatoria, el citado gasto sí cumple con los requisitos de
elegibilidad, por lo que debe ser incluido en la cuantía subvencionable.

Análisis Alegación

No se incluye el montaje de las dos pozas lavacabezas, por lo que no serán subvencionables, a tenor de lo
establecido en el artículo quinto de la convocatoria (gastos subvencionables), que establece:  ….No serán
subvencionables los gastos de materiales que no vengan acompañados de la correspondiente mano de obra de
construcción, instalación o montaje, y viceversa….

Resultado Alegación DESESTIMADA

Resultado Propuesta
Definitiva

FAVORABLE

Motivo No se altera la Resolución Provisional

 
Expediente 29887/2025

Ref. Ayuda LC25150

Solicitante ABDELMALIK BOUKTCHA HARTIT

Resultado Propuesta Provisional FAVORABLE

Solicita en alegación presentada Adjunta factura

Análisis Alegación Se revisa la documentación y se modifica el informe inicial
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